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Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 29.)

SS. MM. el Rey y la Beina Regenta 
íQ- D. G.) y Angosta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sn 
emportante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

CODIGO CIVIL
Andada publicar por Seal decreto de 34 del 

corriente en cumplimiento de la ley de 3S 
de Mayo intimo.

(Continuacióji).

Art. 1,010. Sí por culpa ó negligen
cia del heredero no 86 principiare ó no 
®e concluyere el inventario en loa pla
qua y con las aoieinnidadea prescritas 
*ú loa artículos anteriores, se entende- 
^^ 1ue acepta la herencia pura y sim
plemente.

Art. 1.019. El heredero que se hu
biese reservado el derecho de delibe- 
**r, deberá manifestar al Juzgado, den- 
^*■0 de treinta días, contados desde el 
®’éUÍente al en que se hubiese concluí- 
^° «1 inventario, si acepta ó repudia la 
herencia,

Pasados loe treinta días sin hacer di- 
®^a mauiíeetación, se entenderá que la 
®°epta pura y simplemente.

Art. 1.020. En todo caso, el Juez 
í’iidrá proveer, á instancia de parte iu- 
^^fesada, durante la formación del in- 
*®ctario j- hasta la aceptación de lo he 
^®ncia, à la administración y custodia 

® los bienes hereditarios con arreglo 
que se prescriba para el juicio de 

®8tain6ntarta en la ley de Enjuicia- 
*^i®iito civil.

Art. 1.021. El que reclame judícial- 
jj ote una herencia de que otro se ha- ‘ 

®®*i posesión por más de un año, si 
enere en el juicio, no tendrá obliga- 

^“cer inventario para gozar de 
^^ beneficio, y sólo responderá de las 

fias de la herencia con los bienes 
^® le sean entregados.

’^t. 1.022, El inventario hecho por 

el heredero que después repudie la he
rencia, aprovechará á los sustitutos y 
á los herederos abintestato, respecto de 
los cuales los treinta días para delibe
rar y para hacer 1a manifestación que 
previene el art. 1.019, se contarán des
de el siguiente al en que tuvieren cono
cimiento de la repudiación.

Art. 1.023. El beneficio de inven
tario produce en favor del^heredero los 
efectos siguientes:

1 .® El heredero no queda obligado 
á pagar las deudas y demás cargas de 
la herencia sino hasta donde alcancen 
los bienes de la misma.

2 .' Conserva contra el caudal here
ditario todos los derechos y acciones 
que tuviera contra el difunto.

3 .“ No se confunden para ningún 
efecto, en daño del heredero, sus bie
nes particulares con loa que pertenez
can ála herencia.

Art. 1.024, El heredero perderá el 
beneficio de inventario:

1 .® Si á sabiendas dejare de in
du: en el inventarío alguno de los 
bienes, derechos ó acciones de la he
rencia.

2 .® Si antes de completar el pago 
de las deudas y legados enajenase bie
nes de la herencia aín autorización ju
dicial ó la de todoa loa interesados, ó 
no diese al precio de lo vendido la 
aplicación determinada al concederle 
la autorización.

Art. 1.026. Durante la formación 
del inventario y el término para deli
berar no podrán los legatarios deman
dar el pago de sus legados.

Art. 1.026. Hasta que resulten pa
gados todos los aoreedores conocidos y 
los legatarios, se entenderá que ee halla 
la herencia en administración.

El administrador, ya lo sea el mismo 
heredero, ya cualquiera otra perdona, 

, tendrá en ese concepto, la representa- 
' oión de la herencia para ejercitar las 

acciones que à ésta competan y contes
tar á las demandas que se interpongan 
contra la misma.

Art. 1.027. El administrador no 
podrá pagar los legados sino después 
de haber pagado á todos los acreedores.

Art. 1.023. Cuando haya juicio 
pendiente entre los acreedores sobre la 
preferencia de sus créditos, serán pa
gados por el orden y según el grado 
que señala la sentencia firme de gra
duée ión.

No habiendo juicio pendiente entre 
los acreedores, serán pagados loe que 
primero se presenten; pero, constando 
que alguno de los créditos conocidos es 
preferente, no se hará el pago sin pre
via caución á favor del acreedor de me 
jor nerecho.

Art, 1,029. Si después de pagados 
los legados aparecieren otros acreedo
res, éstos sólo podrán reclamar contra 
los legatarios en el caso de no quedar 
en la herencia bienes suficientes para 
pagarles.

Art, 1.030. Cuando para el pago de 
los créditos y legados sea necesaria la 
venta de bienes hereditarios, se reali
zará ésta en la forma e.stablecida en Ia 
ley de Enjuiciamiento civil respecto á 
los abintes ta tos y testamentarías, salvo 
sí todos los herederos, acreedores y le
gatarios acordaren otra cosa.

Art. 1,031. No alcanzando loe bie
nes hereditarios para el pago las ¿a j. 
das y legados, el administrador dc-.á 
cuenta de su admíniatración á los ac - 
dores y legatarios que no hubiesen - o- 
brado por completo, y será responsa- 
biede los perjuicios causados ála he
rencia por culpa ó negligencia suya.

Art. 1.032. Pagados los acreedo- 
dores y legatarios, quedará el heredero 
en el pleno goce del remanente de la 
herencia.

Si la herencia hubiese sido adminis
trada por otra persona, ésta rendirá al 
heredero la oueutú de su administra
ción, bajo la responsabilidad que impo
ne el articulo anterior.

Art. 1.033. Las costas del inven
tario y los demás gastos á que dé lu
gar la administración de la herencia 
aceptada á beneficio de inventario y la 
defensa de sus derechos, serán de car
go de la misma herencia. Exceptúanse 
aquellas costas en que el heredero hu
biese sido condenado personalmente 
por su dolo ó mola fe.

Lo mismo se entenderá respecto de 
las Causadas para hacer uso del derecho 
de deliberar, si el heredero repudia la 
herencia.

Art. 1.034, Los acreedores particu
lares del heredero no podrán mezclar- 
86 en las operaciones de la herencia 
aceptada por éste á beneficio de inven
tario hasta que sean pagados los acree
dores de la misma y^los legatarios; pe
ro podrán pedir la retención ó embar
go del remanente que pueda resultar á 
favor del heredero,

CAPÍTULO VI 

De la colación y partición. 
Sección primera. 

De la colación
Art. 1.036. El heredero foizoso que 

concurra, con otros que también lo 
sean, á una sucesión, deberá traer á la 
masa hereditaria los bienes ó valores 
que hubiese recibido del causante de 
la herencia, en vida de este, por dote, 
donación ù otro título luoratívo, para 
computar lo eu la regulación de las lé
gitimas y en la cuenta de partición.

Art. 1.036. La colación no ten-irá 
lugar entre los herederos forzozoa si el 
donante así lo hubiese dispuesto expre
samente ó si el donatario repudiare la 
herencia, salvo el caso en que la dona
ción deba reducirá 3 por inoficiosa.

Art, 1.037. No so entiende sujeto á 
colación lo dejado en testamento sí el 
testador no dispusiere lo contrario, 
quedando en todo caso á salvo las legí
timas.

Art. 1.038. Cuando los nietos suce- 
dau al abuelo en representación del 
padre, conourrioudo con sus tíos ó pri
mos, colacionarán todo lo que debie 
ra colacionar el padre si viviera, aun
que no lo hayan heredado.

También colacionarán lo que hubie
sen reoíbido del cauvante de la heren
cia durante la vida de éste, á menos 
que el testador hubiese dispuesto lo 
contrario, en cuyo caso deberá respe- 
tarse su voluntad sino perjudicare á la 
legítima de los coherederos.

Art. 1.039. Los padres no estarán 
obligados á colacionar en la herencia 
de sus ascendientes lo donado por es
tos á sus lujos.
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Art. 1.040. Tampoco ae traerán ¿ 
colación loa donación ea hechas al con
sorte del hijo; pero si hubieren sido 
hechas por el padre conjuntamente i 
los dos, el hijo estará obligado á cola
cionar la mitad de la cosa donada.

Art. 1.041. Ko estarán anjetos à co
lación los gastos de alimentos, educa
ción, curación de enfermedades, aun
que sean extraordinarias, aprendizaje, 
equipo ordinario, ni los regalos de cos
tumbre.

Art. 1.042. Ko se traerán á cola
ción, sino cuando el padre lo disponga 
ó perjudiquen á la legitima, los gastos 
que éste hubiere hecho para dar á sus 
hijos una carrera profesional ó artísti
ca; pero, ouando proceda colacionarloe, 
.se rebajará de ellos lo que el hijo habría 
gastado viviendo en la casa y compa- 
fila de sus padres.

Art. 1,043, Serán oolacionebles las 
cantidades satisfechas por el padre 
para redimir á sus hijos de la suerte de 
soldado, pagar sus deudas, oonsegnirles 
un título de honor y otros gastos aná
logos.

Art. 1,044. Los regalos de boda 
oonsistente.s en joyas, vestidos y equi
pos, no se reducirán como inoficiosos 
sino en la parte que excedan en un dé
cimo ó más de la cantidad disponible 
por testamento.

Art. 1.045. Ko han de traerse á co
lación y partición Ias misma.» cosas do
nadas ó dadas en dote, sino el valor 
que tenían al tiempo de la donación ó 
dote, aunque no se hubiese hecho en
tonces su justiprecio.

£1 aumento ó deterioro poste ior, y 
aun su pérdida total, casual ó culpa
ble, será á cargo y riesgo ó beneficio 
del donatario.

Art. 1.046. La dote ó donación he
cha por ambos cónyuges se colacionará 
por mitad en la herencia de cada uno 
de ellos. La hecha por uno solo se ro 
lacionará en su herencia.

Art. 1.047. £1 donatario tomará de 
menos en la masa hereditaria tanto co
mo ya hubiese recibido, percibiendo 
sus coherederos el equivalente, en 
cuanto sea posible, en bienes de la mis
ma naturaleza, especie y calidad,

Art. 1.048. Ko pudiendo verificar
se lo prescrito en el artículo anterior, 
si los bienes donados fueren inmuebles, 
los coherederos tendrán derecho á ser 
igualados en metálico ó valores mobi
liarios al tipo de cotización; y, no ha
biendo dinero ni valores cotizables en 
la herencia, se venderán otros bienes 
en pública subasta en la cantidad ne
cesaria.

Cuando los bienes donados fueren 
muebles, los coherederos sólo tendrán 
derecho á ser Igualados en otros mue
bles da la herencia por el justo precio, 
á su libre elección.

Art. 1.049. Los frutos é intereses 
de los bienes sujetos á colación no se 
deben á la masa hereditaria sino desde 
el dia en que se abra la sucesión.

Para regularlos, se atenderá á lag 
rentas ¿ intereses de loa bienes here
ditarios de la misma especie que los 
oolaoionados.

Art. 1.060. Si entre los coherede
ros surgiere contienda sobre la obliga
ción de colacionar ó sobre los objetos 
que han de traerse á colación, no por 

eso dejará de proseguirse la partición, 
prestando la correspondiente fianza.

Sección segunda.
De la partición.

Art. 1.061. Kingún coheredero po
drá ser obligado á permanecer en la 
indivisión de la herencia, á menos que 
el testador prohiba expresamente la 
división.

Pero aun cuando la prohiba, la divi
sión tendrá siempre lugar mediante al
guna de las cansas por las cuales se 
extingue la sociedad.

Art, 1.052. Todo coheredero que 
tenga la libre administración y dispo- 
sioión de sus bienes, podrá pedir en 
cualquier tiempo la partición de la he
rencia.

Por los incapacitados y por los au
sentes deberán pediría sus represen
tantes legitimes.

Art. 1.063. La mujer no podrá pe
dir la partición de bienes sin la autori
zación de su marido, ó en su caso del 
Juez. El marido, si la pidiere á nombre 
de su mujer, lo hará con consentimien
to de ésta.

Los coherederos de la mujer no po
drán pedir la partición sino dirigién- 
dose juntamente contra aquélla y su 
marido.

Art. 1.064. Los herederos bajo con
dición no podrán pedir la partición 
hasta que aquélla se cumpla. Pero po
drán pediría los otros coherederos, ase
gurando competentemente el derecho 
de loa primeros para el caso de oum- 
plírse la ci.ndíción;y, hasta saberse que 
ésta ha faltado ó no puede ya verifi
carse, ee entenderá provisional la par
tición.

Art. 1.056. Si antes de hacerse la 
partición muere uno los coherederos 
dejando dos ó más herederos, bastará 
que uno de éstos la pida; pero todos 
los que interveogan en este último 
concepto deberán comparecer bajo una 
sola representación.

Art, 1.066. Cuando el testador hi
ciere, por acto entre vivos ó por últi
ma voluntad, la partición da sus bie
nes, se pasará por ella, en cuanto no 
perjudique á la legítima de los herede
ros forzosos.

El padre que en interés de su fami
lia quiera conservar indivisa una ex
plotación agrícola, industrial ó fabril, 
podrá usar de la facultad concedida en 
este artículo, disponiendo que se satis
faga en metálico su legitima á los de
más hijos. '

Art. 1.067 El testador podrá euco- 
mendar por acto infer vioas ó morlis 
causa para después de su muerte la 
simple facultad de hacer la partición á 
cualquiera persona que no sea uno de 
los coherederos.

Lo dispuesto en este artículo y en el 
anterior se observará aunque entre los 
coherederos haya alguno de menor 
edad ó sujeto á tutela; pero el cornisa- 
río deberá en este caso inventariar los 
bienes de la herencia, con citación de 
los coherederos, acreedores y legata
rios.

Art. 1,058. Cuando el testador nO 
hubiese hecho la partición, ni enoo- 
mendado á otro esta facultad, si los he
rederos fueren mayores y tuvieren la 
Ubre administración de eos bienes, po- , 

drán distribuir la herencia de la ma
nera que tengan por conveniente.

Art. 1,069. Cuando los herederos 
mayores de edad no se entendieren so
bre el modo de hacer la partición, que
dará á salvo su derecho para que le 
ejerciten en la forma prevenida en la 
ley de Enjuiciamiento oivil.

ArL 1.060. Cuando los menores de 
edad estén sometidos á la patria potes
tad y representados en la partición por 
el padre, ó, en su caso, por la madre, 
no será necesaria la intervención ni la 
aprobación judicial.

Art. 1.061. En la partición de la 
herencia se ha da guardar la posible 
igualdad, haciendo lotes ó adjudicando 
á cada uno de los coherederos cosas de 
lo misma naturaleza, cnlidad ó especie.

ArU 1.062. Ouando una cesa sea 
indivisible ó desmerezca mucho por su 
división, podrá adjudícarse á uno, á ca
lidad de abonar á los otros el exceso 
en dinero.

Pero bastará que uno solo de los he
rederos pida ítu venta en pública su
basta, y con admisión de licitadores 
extrafios, para que asi se haga.

Art. 1.063. Los coherederos deben 
abonarse reciprocamente en la parti
ción las rentas y frutos que cada nno 
haya percibido de loa bienes heredita
rios, las Impensas útiles y neoeaarias 
hechas en los mismos, y los dafios oca
sionados por malicia ó negligencia.

Art. 1.064. Los gastos de partición 
hechos en interés común de todos los 
coherederos se deducirán de la heren
cia; los hechos cu interés particular de 
uno de ellos, serán á cargo del mismo.

Art. 1.066. Los títulos de adquisi
ción ó pertenencia serán entregados al 
coheredero adjudicatario de la finca ó 
fincas à que se refieran.

Art. 1.066. Cu.m do el mismo titulo 
comprenda varias ñucas adjudicadas á 
diversos coherederos, ó una sola que 
86 haya dividido entre dos ó más, el ti
tulo quedará en poder del mayor inte
resado en la finca ó ñucas, y ae facili
tarán á Jos otros copias fehacientes, á 
costa del caudal hereditario. Si el in
terés fuere igual, el título se entregará 
al varón, y, habiendo mas de uno, al de 
mayor edad.

Siendo original, aquel en cayo po
der quede deberá también exhibirlo á 
los demás inte resude a cuando lo pi
dieren.

Art. 1.067. Si alguno de los here
deros vendiere á un extrafio fu derecho 
hereditario antee de la partición, po
drán todos ó cualquiera de los cohere
deros subrogarse en lugar del compra
dor, reembolsándola el precio de la 
compra, con tal que lo verifiquen en 
término de un mes, á contar desde que 
esto se les haga saber.

Sección tercera.
De los efectos de la partición.

Art. 1.068. La partición legalmen- 
te hecha confiere á cada heredero la 
propiedad exclusiva de los bienes que 
le hayan sido adjudicados.

Art. 1.069. Hecha la partición, los 
coherederos estarán reciprocamente 
obligados á la evicción y saneamiento 
de los bienes adjudicados.

Art. 1,070. La obligación á que se 

refiere el artículo anterior sólo cesará 
en lo» siguientes casos:

1 .“ Cuando el mismo testador hu
biese hecho la partición, á no ser que 
aparezca, ó racionalmente se presuma, 
haber querido lo contrario, y salva 
siempre la legítima.

2 .** Cuando se hubiese pactado ex
presamente al hacer la partición.

8 .“ Cuando la evicción proceda de 
causa porterior á la partición, ó fuere 
ocasionada por culpa del adjudica
tario.

Art. 1.071. La obligación recíproca 
de loa coherederos á la evicción es pro
porcionada á su respectivo Haber he
reditario; pero, si alguno de ellos resul
tare insolvente, responderán de su 
parte tos demás coherederos en la mis
ma proporción, dednoiéndose la parte 
correspondiente al que deba ser in
demnizado.

Loe que pagaren por el insolvente 
conservarán su acción contra él para 
cnando mejore de fortuna.

Art. 1.0Î2. Si se adjudicare como 
cobrable un crédito, los coherederos no 
responderán de la insolvencia poste
rior del deudor hereditario, y sólo se
rán responsables de su insolvencia al 
tiempo de hacerse la partición.

Por los créditos calificados de inco
brables no hay responsabilidad; pero, 
sí se cobran en todo ó en parte, se dis
tribuirá lo percibido proporcionalmen
te entre loa herederos.

Sección cuarta.
De la rescía ión de la partición.

Art. 1.073. Las particiones pueden 
resciodirse por las mismas causas qn# 
las obligaciones.

Art. 1,074. Podrán tambiénser res
cindidas las particiones por causa de 
lesión en más de la cuarta parte, aten
dido el valor de las oosae cuando fue
ron adjudicadas.

Art. 1.076, La partición hecha por 
el difunto no puede ser impugnada por 
causa de lesión, sino en el caso de q^® 
perjudique la legítima de los herede
ros forzosos ó de que aparezca, ó ra
cionalmente se presuma, que fué otra 
la voluntad del testador.

Art. 1.076. La acción resoisoria por 
causa de lesión durará cuatro años, 
contados desde que se hizo la partición.

Art. 1.077. El heredero demanda
do podrá optar entre indemnizar el da* 
ño ó consentir que se proceda á nueva 
partición.

La indemnización puede hacerse eo 
numerario ó en la misma cosa en qu® 
resultó el perjuicio.

Si 86 procede á nueva partición, o® 
alcanzará ésta á loe que no hayan sido 
perjudicados ni percibido más d® ^® 
justo.

Art. 1.078, Ko podrá ejercitar 1* 
acción reacisoria por lesión el heredero * 
que hubiese enajenado el todo ó nú* 
parte considerable de los bienes inmo® 
bles que te hubieren sido adjudicados'

Art. 1,079. La omisión de alguno 
algunos objetos valores de la heren®^® 
no da lugar á que se rescinda la parti 
ción por lesión, bino ó que se complot® 
ó adicione con los objetos ó valore® 
omitidos.

(Sc cottiinttará)-
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GOBIERNO CIVIL
DB ".A

PROVINCIA DE CORDOBA

NEGOCIADO l.“- ELECCIONES

Circuiar «úm. 3.737.
En el Boletíneorreapondiente al día 

*17 del actual se insertó una circular 
recordando à los ssúores Alcaldes de 
esta provincia el cumplimiento de la 
disposición 6." de la Bea! orden de 4 
de Mayo último, sobre exposición al 
público en la primera quincena del mes 
de Noviembre próximo do las listas 
ultimada» para la elección de Couce- 
jalesj la inscripción de las mis cas en 
el libro del censo y remisión de copia 
autorizada de éste á la Comisión ins
pectora antes del día 15 del citado mea; 
y deseando esto Gobierno conocer si 
loa Ayuntamientos de esta provincia 
han cumplido con dicho precepto legal, 
lea prevengo que en los cinco primeros 
días del repetido mes de Noviembre 
den cuenta sin falta alguna de haberío 
Verificado.

Córdoba 30 de Octubre de 1889, 
KJ Gobernador, 

Jeté de Heredia.

SECCION DE FOMENTO
MINAS 

Núm, 2.733.
Por D. Manuel Gutiérrez Concha, 

Apoderado de D. Pedio Guevara y Qi r- 
cia, se ha presentado eu el d(a de la fe
cha, y á las onoey veinte minutos de su 
tnafiana, un escrito solicitando so rec
tifique la designación que hizo para el 
registro de la mina Maravilla, número 
2.769, en término de los Blázquez, y 
Que aparece publicado en el Boletín 
OpjciAL de 23 de este mes y año. El in
teresado hace en lugar de aquella de
signación, la siguiente: "Se tendrá por 
punto de partida el mismo que sirve 
para la designación del registro Trini
dad, núm. 2.201; desde dicho punto en 
dirección Este, se medirán 200 metros, 
poniendo la primera estaca; desde ésta 
el Bur, 600 metros y la segunda; de és
ta al Poniente, 200 metros y le terce
ra, y de ésta al Norte 600 metros, á 
Cerrar con el punto de partida, quedan
do asi cerrado el rectángulo de las doce 
pertenencias, que lindará por esta úl
tima linea con el registro Trinidad, y 
por la primera con el río Zújar.

Lo que he dispuesto hacer público 
su este periódico oficial, en armonía 
con mi decreto de esta fecha y à los 
efectos de la ley.

Córdoba 29 de Octubre de 1889,
El Gobenmdor,

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.351,
Extracto de loa acuerdos adoptados por la 

Coinisión provincial en asnillos do quin
tas en los utas 1.®, 2, 3, 4, 3, 6, 3, 9, 10, 11, 
12, 13, 15,1«, 17, 24, 2.5, 20. 27, 29 y 30 de 
Abril; 1.« 2, 8, 4, 0. 7, H. 9,10, 11, 1», U, 13, 
16. 17,18, 20. 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29 
y 31 de Mayo; 1.“, 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 27 de 
Junio de 1389.

(Continuación.)
Sesión del día 17 de Mayo de 1869.

íaE-SIDENCIA DEL BB. MATILLA BAMKAJÓN

Seftores que asistieron:

Padilla, Fernández Tejeiro,Carrillo, 
Peralvo Quirós, Rivera, De Hombre, 
y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Heviaión de 1886.

- Declar.tr pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 49, 72 y 1.4, 
de Hinojosa; 46, 66 y 62, de Belalcázar, 
y excluidos por inutilidad física, al 22, 
de Carcabuey; 14, 19 y 68, de Fernán 
Núñez; 31, de Espiel; 56,de Belmez, y 
2 de La Rambla.

Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á les mozos números 40, 69 y 80, 
de Hinojosa; 3, 6, 31, 33 y 46, de Be
lalcázar; 4, de Fuente la Lancha; ex
ceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, al 2, de Belalcázar, y excluidos 
temporalmente, por inutilidad física, 
ai20, de Villaralto; 131, de Priego; 13 
de Fernán Núñez, y 3 de Fuente Tójar.

Revisión de 1888.

Declarar sorteables à los mozos nú
meros 53, de Hinojosa y 69, de Pozo- 
blanco; pendientes de fallo definitivo, 
al 2, de Santa Eufemia; 3,8, 33 y 41 de 
Hinojosa; 13, 61, 11 y 66, de Belalcá
zar; 7, 21 y 28, de Villaralto y 6, de 
Fuente la Lancha, y excluidos tempo
ralmente, por inutilidad física, al 27, 
de La Rambla; 14,de Montemayor; 13, 
de Alcaracejos; 5, de San Sebastián, y 
3 de Almedinilla.

Cou lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 13 de Mayo.
PHESWENCIA DEL SE. MATILLA BA EE AJÓN

Señores que asistieron:
Padilla, De Hombre, Fernández Te

jeiro, Rivera, Carrillo y Matilla de la 
I'nente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la 8Í- 
guiento forma:

Córdoba.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 40, 79, 106, 
143, 149, 400, 61, 275, 426, 147, 253, 
304, 320. 361, 363, 393, 433, 216, 302 y 
65, y excluidos por inutilidad física, al 
222. 233 y 268.

Córdoba.-Reviaión de 1887.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 260 y 156; pendientes de fallo 
definitivo, al 18, 19, 25,19'2, 106, 101, 
160, 211, 232, 279, 331, 354, 98,27, 40, 
114, 181, 224, 358, 88, 15. 67, 112, 
158, 204, 214, 253, 288 y 372; y exclui
dos temporalmente, por inutilidad fí
sica, al 297, y totalmente, por igual 
concepto, al 266.

Córdoba.—Revisión de 1888.

Declarar sorteables à los mozos nú
meros 46 y 67; pendientes de fallo defi- 
níiivo, ai 10, 71, 130, 176,317, 414, 41, 
150, 168, 218, 236, 271, 280, 287, 394, 
395, 38, 148, 252, 328, 377, 401, 369 y 
110; y excluidos temporalmente, por 
inutilidad física, al 139 y 411, y total
mente, por igual causa, al 193, y ehmi- 

nado del alistamiento el número 180 
por fallecimiento del mozo que lo ocu
paba.

Priego.—Revisión de 1886.

Declarar excluido, por inutilidad fí
sica, al mozo número 70.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día SO de Mayo.
FEESIDENOIA DEL SE. PADILLA Y PABEJO

Señores que asistieron:
Quiatens, De Hombre, Rivera, Ca

rrillo y Fernández Tejeiro.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 66 y 393, de 
Córdoba.

Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo núm. 32, 
de Espejo, y exceptuado temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, al 83, de Castro del 
Río.

Revisión de 1888.

Declarar pendientes de fallo definiti
ve á los mozos números 1, de Obejo y 
9, de Espejo.

Reemplazo de 1889.

Declarar sorteable al mozo número 
12, de Villaviciosa; pendiente de fallo 
definitivo al 28, del mismo pueblo, y 
exceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, al 2, de Espejo, y 11, de Obejo-

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de 1a Comisión provincial — 
El Secretario, Ángel Maria Castiñeira,

Sesión del día SI de Mayo.
PSESWENCIA DEL SE. PADILLA Y PAREJO

Señores que asistieron:
De Hombre, Quintana, Fernández 

Tejeiro, Carrillo, Rivera, Matilla de la 
Puente y Sánchez Guerra.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente foi ma:

Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo número 320, de Córdoba, 
y excluidos, por inutilidad física, al 
426, de la misma capital; 63, de Agui
lar; 46, de Belelcázar, y 33, de Villa 
del Río, y temporalmente, por hallarse 
comprendido en el caso 4.“ del art, 63 
de la ley, al ISO, de Lacena.

Revisión de 1837.
Declarar sorteable al mozo núm. 16, 

de Luoena; pendiente de fallo definiti 
vo, al 89, del mismo pueblo; exceptua
do temporalmente del servicio activo 
ordinario, por razones de familia, al 18, 
de Encinas Reales, y excluidos tempo
ralmente, por inutilidad física, at 1S, de 
Aguilar; 19, 26, 98, 111, 18, 160, 232 
y 287, de Córdoba.

Ra visión de 1888.

Declarar sorteable ai mozo núm. 69, 
de Priego; pendí untes de fallo definiti
vo, al 168 y 238, de Lacena, y 64, de 

Cabra, y excluidos temporalmente, por 
inutilidad física, al 41, 158, 280 y 394, 
de Córdoba, y 4, de Priego,

Reemplazo da 1889.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 6, 48 y 165, de Lucena, y 23, de 
Rute; pendientes de fallo definitivo, al 
40y 251, de Luoena, y 19, de Belmez; 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 35 y 218, de Luoena; 4, 7 y 14, 
de Encinas Reales, y excluidos tempo
ralmente, por inutilidad física, el 25, de 
Aguilar; 89, de Rute, y 28, de Almedi
nilla, y totalmente, por igual concepto, 
al 140, de Cabra.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día sS de Mayo.
PRESIDENCIA DEL SE. PADILLA Y PAREJO

Señores que asistieron:
De Hombre, Fernández Tejeiro, Ca

rrillo, Quintana, Rivera, Matilla de la 
Puente y Sánchez Guerra,

Leída y aprobada ai acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión da 1886,

Declarar sorteable al mozo núm. 393, 
de Córdoba; pendientes de fallo defini
tivo, al 69, de Bujalance; 10, de Pedro 
Abad; 18, 19 y 38, del Carpió; exclui
dos, por inutilidad física, al 20, da Bu
jalance; 61, de Córdoba, y 10, do Fuen
te Tójar.

Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo núm. 92, 
de Córdoba; pendientes de fallo defini
tivo, al 6, 30 y 79, de Bujalance; ex
ceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, al 36, del mismo pueblo, y exclui
dos temporalmente, por inutilidad físi
ca, al 106, 279, 331 y 364, de Córdoba, 
y 46, de Belalcázar.

Revisión de 1889.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 9, 11 y 62 
de Bujalance, y excluidos temporal
mente, por inutilidad física, al 218 y 
396, de Córdoba.

Reemplazo de 1688.

Declarar sorteables à los mozos nú
meros 54 y 67, de Bujalance; pendien
tes de fallo definitive, al 20, del mismo 
pueblo, y 3-3, de Aguilar; exceptuados 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, al 17, 
22, 33 y 60, de Bujalance; 7 y 17, de 
Cañete de tas Torres; 20, del Carpio, 
y 2, de Pedro Abad.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acaerdo do la Comisión provincial.— 
El Secretorio, Ángel María Castiñeira,

Sesión del día 3.3 da Mayo.
PRESIDENCIA DEL SE. PADILLA Y PAEEJO

Señores que asistieron:
De Hombre, Quintana, Fernández 

Tejeiro, Carrillo, Rivera, Sánchez Gue
rra y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se proce lió al despacho en la ei- 
guieute forma:
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Revisión de 1986.

Declarar sorteable al mozo núm.* 80 
de Montilla.

Revisión do 1887.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 6 y 34 de dicha ciudad.

Revisión de 1888.

Declarar sorteable al mozo núm. 42, 
de la misma población, y exceptuado 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, al 32, 
de Ídem id.

Reemplazo de 1689.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 24, 69 y 81, de la referida ciu
dad de Montilla; pendiente, al 33, de 
ídem; exceptuado temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 59, de U., y excluido to
talmente, como comprendido en el caso 
7.“ del ait. 63 de la Ley, al 84, de id.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaria Castiñeira.

(Se continuará).

CON3TKUCCIONE3 CIVILES

Núm. 2.637.

Extracto de la cuenta de los jorna
les y materiales invertidos en les obras 
de reparación de varias solerías en las 
habitaciones del piso principal de la 
casa número 18, calle del Liceo, que 
ocupa el Gobierno civil de esta pro
vincia.

rtas, cu.

Jemales.

Abonado por jornales en los 
días 29, 30 y 31 de Agosto, 
y ],2, 3, 4y 6 de Septiem
bre últimos......................

Materiales.

Satisfecho á D. Rafael Olmo 
y Labrador, por su factura,.

Idem á D. Antonio León, por 
id. Íd.,.........................  

Idem á D. Francisco Elias, 
por id. id..........................  

Idem á D. José Sánchez La
ra, por un sello móvil para 
hacer efectivo el libramien
to para las atenciones de 
dicha obra........................

Idem á D. José Serrano Pini
llos, por su factura..............

Total................

Resumen.

Importan loe jornales. .
Idem los materiales.. .

69,26

34,37

2,25

0,75

0,10

17,00

64,47

69,20
64,47

Total 123,72

Córdoba 17 de Octubre de 1889.—El 
Arquitecto provincial, Eaíael de Lu
que,- V.* B,’—El Vicepresiden te, Ma
nuel Matilla.

AYÜNT^IENTOS
Fuente Palmera.

Xâm. 2,731,

D. Bartolomi helgado Bernal, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: Que el Ayontamieiito de 

mi prasidenoia y junta de asociados, en

resión extraordinaria de 27 dal actual, 
han acordado por unanimidad se pro
vea la vacante del cargo de Farmacéu
tico de esta villa eu persona que reúna 
la precisa circunstancia de poseer el tí
tulo correspondiente para el desem
peño de dicha facultad, señalándose 
en clase de gratificación anual la canti
dad de 996 pesetas, y además se le 
satisfará, todo de los fondos municipa
les, el valor de las medicinas que el fa
cultativo recete para los enfermos po
bres dé esta localidad y sus aldeas.

Para la presentación ‘de las solicitu
des en esta Secretaria de Ayuntamien
to se señale de término todo el mes de

Y para la debida publicidad se expi
de el presente eu Fuente Palmera á 23 
de Octubre de 1889.—Bartolomé Del
gado.

Villafranca.
Núm. 2,711.

D. Ricardo Herrera y Zamorano, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentado licitadores en las subastas an
teriormente celebradas para el arren
damiento de Varias fincas pertenecien
tes á este Pósito, se anuncia un nuevo 
remate por los tipos que á continua
ción se expresan;

Arriendos desde San Afiguel de 1889 
al de 1890.

Bent» mual, 
Ft«. Ct*.

Olivar con una fanega tres 
celemines, en Majuelos Bajos.

Arriendos desde 1.'* de 
Noviembre de ÍS89 ó igual día 

de 1890.
Un molino aceitero, en la 

Cuesta del Santo....................
Otro molino aceitero, llama

do de Los Frailes..................
Arriendos desde Carnaval de 

1890 al de 1891.
Una posesión de olivar, tér

mino dé Adamuz, pago de la 
Parrilla, con 34 fanegas. . . .

Un olivar, en el mismo tér
mino, sitio de Navasoguero, 
con 9 fanegas 6 celeminee. .

17,60

82,50

82,60

180,40

110,00

4
5

La subasta parad arriendo de dichau 
fincas tendrá efecto el día 10 de No
viembre próximo, de once á doce de su 
mañana, cu las casas de Ayuntamiento 
de esta villa, sirviendo de tipo la ren
ta designada á cada predio, y con su* 
jeción al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria municipal para conocimiento de 
los licitadores.

Villafranca 21 de Octubre de 1889. 
—Ricardo Herrera.— Rafael Jurado, 
Secretario.

JUZGADOS

Bujalance.
Núm. 2.704.

D. José Muiioz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juez ins
tructor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se oi

ta, llama y emplaza, por término de

ocho días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, á los autores, 
hoy desconocidos, de la sustracción de 
un saco que contendría unas dos fane
gas de trigo, verificada pocos minutos 
antes ó después de las doce de la no
che del 17 al 18 del actual, en el mue
lle de la Estación férrea del Carpio, en 
los momentos del paso del tren mixto' 
descendente, á fin de que dentro del 
plazo fijado ae presenten en la cárcel 
pública de este partido con objeto de 
prestar declaración y responder á los 
cargos que les resultan en el sumario 
que de oficio instruyo por el indicado 
delito; apercibidos, que de no verificar
lo, les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo, y en nombre de 
SS. MU. el Roy Don Alfonso XIU. 
(q. D. g,), y por su menor edad la Rai
na Doña Daría Cristina, Regente del 
Reino, exhorto y requiero á loa demás 
señores Jueces, autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judi
cial, para que practiquen ú ordenen 
practicar las más eficaces y activas di
ligencias para la averiguación y capta 
ra de dichos delincuentes, poniéndolos, 
de ser habidos, en la citada cárcel, y á 
mi disposición, procediendo á su vez á 
la busca y ocupación del seco de trigo, 
que, caso de eneontrarle, habrá de ser 
también puesto á disponción de esto 
Juzgado, que Liene su casa audiencia 
en el exconvento de San Francisco, 
con las personas en cuyo poder se ha
llase, á no acreditar cumplidamente 
sus procedencia y adquisición legitima; 
pues en todo ello se interesa la recta 
administración dejusttoia.

Dado en Bujalance á 23 da Octubre 
de 1889,— José Muñoz Bocanegra,— 
Por mandado do S. S., Pedro de la 
Vega.

Núm. 2.712.

Doctor D, José Aíafíos Bocanegra, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.
En virtud del presente edicto, y co

mo adición al do facha 12 del actual, 
inserto en el Bolkun Ofjoial del 17, y 
relativo a robo de efectos y metálico en 
el estanco da Pedro Abad, se exhorta á 
las autoridades y agentes de policía 
para la busca de los seis ó siete pliegos 
de papel sellado de 75 céntimos y de 
otro de peseta, cuyo detalle, ya hoy co
nocido, se consignará ai final.

Dado en Bujalance á 23 de Octubre 
de 1889.—José Muñoz Bocanegra.— 
El Actuario, Pedro de la Vega.

Detalle del papel robado. —Los de 75 
céntimos del 3.193,051 al 8 193,075.

El de peseta del 970.926 al 970.950.

Sevilla.—Magdalena.

Nám. 2.724.

D. Alfredo ÁgiMyo y Urriza, Juez de ins
trucción de este distrito.
Por la presente se oita, llama y em

plaza á Juan Dionisio López Jiménez, 
hijo de Joaquín y de Gregoria, natural 
de Lacena, vecino de esta capital, sol
tero, jornalero y de cuarenta años de 

edad, para que en el término de veinte 
días, que empezarán á contarse desde 
el de la inserción en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado para 
la práctica de une diligencia j udicial en 
causa que se le sigue por expeudición 
de moneda false; apercibido, de que de 
no presentarse en dicho término, le pa- 
raiá el perjuicio que haya lagar.

A la vez, y en nombro do S. M. la 
Reina Regente (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas les autoridades de le Na
ción y agentes de policía judicial, a 
que por su parte practiquen diligencias 
en busca del Juan Dionisio López, y ha
bido, lo comparezcan en esto Juzgado.

Sevilla 24 de Octubre de 1889.—Ai- 
frodo Aguayo.—El Actuario, 
Martínez Reina,

Manuel

Núm. 2.725.

HEQDI61T0RIA

h, Alfredo Aguayo y Urriea, 
tnstrucción de este distrito.

Juee de

Por la presente requisitoria 
llama y emplaza à Fernando

se cita, 
Carreño 
AcostaPalean, conocido por Manuel

Suárez, natural de Cádiz, de esta vecin- 
■lad, soltero, de 19 años, hijo de José y 
María Josefa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inser
ción de la presante en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta provin
cia, las de Cádiz, Córdoba y Huelva, 
comparezca en este Juzgado con el fiu 
empíazarle para su comparecencia an
te esta Superioridad en causa que se 
instruye contra el mismo por supresión 
de nombre; aperoibiéndole, que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
hrya lugar.

Al propio tiempo requiero y encar
go á todas la autoridades civiles y mili
tares que tuviesen conocimienfo del pa
radero del mismo, procedan á su cola- 
parecencia en estos estrados, á los fines 
indicados.

Dado en la mudad de Sevilla y Oc
tubre 17 de 1839.—Alfredo Aguayo.-— 
El Secretario, Manuel Martínez Reina.

Fiscalía militar de Sevilla.

Núm. 2.710.

D, Antonio Acebedo Sierra, Teniente, Se- 
gitndo Ayudante del Begimiento Cata' 
dores de Alfonso XU, 31 CabaUeria, y 
Fiscal instructor de esta sumaria.
Hago saber; Que en la causa seguí* 

da contra el soldado Antonio Caballero 
Pérez, por deserción he acordado se Is 
reciba la oportuna declaración, y como 
se halla ausente en ignorado paradero, 
re te cita, llama y emplaza para que en 
el término de diez días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, so presente á da- sus 
descargos en el cuartel de Ia Carne de 
esta plaza; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Ruego á Jas autoridades oivileó y 
militares den sus órdenes para la cap
tura del referido soldado, cuyas señas 
son; hijo de Manuel y de Juana, natu
rel ds'Montoro, provincia de Córdoba, 
avecindado en Tocina, de oficio car
pintero, de 21 años, soltero, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color 
claro, frente espaciosa, su aire bueno, 
su producción buena. Señas partícula* 
les ningunas.

Sevilla 24 de Octubre de 1839.—‘ 
V.^B.’—Acebedo Sierra.—Porsu man
dado, el Secretario, Luía Sartorius.

CÓRDOBA
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